
MANTENGA LA CALMA Y NO CORRA. 
NO ENTREGUE DOCUMENTOS FALSOS.

Conozca Sus  
DERECHOS
Recuerde que todas las personas en EE.UU.,
independientemente de su situación migratoria,
tienen derechos según la Constitución de EE.UU. y
otras leyes. Asegúrese de conocer sus derechos si se
le acerca la policía o el ICE. Revise la información a
continuación para ayudarle a entender sus derechos.

Usted tiene el derecho de guardar silencio
Derecho a no dar su consentimiento para un registro
Derecho de hablar con su representante de su unión
Derecho a hablar con un abodado

Obtenga más información sobre sus derechos
y otros recursos escaneando el código QR 
o visitando www.seiuhcilin.org/derechos

http://www.seiuhcilin.org/derechos

